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PARTE OFICIAL DISTR! ÍTO MINERO DE MADRID AYUNTAMIENTOS pertinentes, acerca del expresado
acuerdo, advirtiendo que pasado di-
cho plazo no será atendida ninguna.Su Majestad el Rey Don Alfon- Don Ramón Machimbarrena Gogorza,

Ingeniero Jefe del Distrito Minero
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la de Madrid,

CANILLAS Carabaña, quince Octubre de mil
novecient08veintinueve.

MjoséJulián Diego.
\u25a0(E.— 711)

Hago saber: Que el señor Goberna-
dor Civilde laprovincia ha decretado,
con fecha doce del actual, salvo mejor
derecho y sin perjuioio de tercero, la
admisión de una instancia presentada
por D. Gregorio Estrada Acedo, en
nombre propio, vecino de esta Corte,
a las diez de la mañana del día vein-
tinueve de Julio del actual año, soli
citando la concesión de una mina de
ciento seis pertenencias de mineral de
hierro, nombrada «Los Barrancos»,
expdiente número 1.151, sita en los
parajes nombrados Los Barrancos, del
término municipal de Valdemorillo,y
Monte de Escalante, del término mu-
nicipal de Navalagamella, ambos de
esta provincia.

Habiendo acordado el Ayuntamien-
to de esta Villa, al cual pertenezco
como primer Teniente de Alcalde, pro
ceder a la apertura de la calle de San
Luis, y, en consecuencia, expropiar
para ello un terreno propiedad de don
Mariano Merino, se expone al público
el expediente, por plazo de quince
días, para que sea examinado por
cuantos lo deseen, y puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones,
cuyo expediente se hallará de mani-
fiesto, en ese plazo, en la Secretaría
del Ayuntamiento .

Reina Doña Victoria Eugenia, y

S. A.R.el Príncipe de Asturias e In-
(Núm. 2.493)

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Familia, continúan sin nove EL ESCORIAL

dad en su importante salud.
Habiendo sido declarada desierta

la primera subasta para la adjudica-
ción de las obras de construcción de
un edificio para dos escuelas naciona-
les, se anuncia, por segunda vez, para
el día ocho de Noviembre próximo, a
las doce de la mañana, en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o del Concejal en quien
delegue, y de otro miembro de la
Corporación, bajo el tipo de treinta y
cuatro mil quinientas setenta y una
pesetas cuarenta y tres céntimos.

gobierno Civil

Repoblación forestal de la Meseta Sur Canillas, dieciséis de Octubre de
mil novecientos veintinueve.Expropiaciones

ElPrimer Teniente Alcalde,Aprobado por Real decreto de 15
de Febrero último el proyecto de ex-
periencias de repoblación forestal en
la Meseta Sur, declarándose en la
Jttisma soberana disposición de utili-
dad pública los trabajos que compren-
de, así como la necesidad de la ocupa-
ción de los terrenos a que estos se ex-
tienden, a los efectos de su expropia
oión por el Estado; practicado el re-
planteo del proyecto y remitida por
«l Alcalde de Parla la relación nomi-
nal de propietarios interesados en la
expropiación de fincas de su término
municipal, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 20 de la Ley de
10 de Enero de 1879, se avisa a los
señores que figuran en la relación de
referencia, que se insertó en este Bo-
letín Oficial, en el número 231 de 27
de Septiembre próximo pasado, para
que, en el plazo de ocho días, compa-
rezcan por sí o por sus representantes
legales en la Alcaldía citada a desig-
nar el Perito que a cada uno ha de re-
presentar en las operaciones de fija-
ción de las fincas o parte de ellas que
deben ser expropiadas, así como a su
floración; previniéndoles que los Pe-
Utos que nombren han de tener las
Rendiciones que exigen los artíou-
*°s 21 de la Ley y32 del Reglamento°e 13 de Junio de 1879, y que se en-
cenderá que el de la Administración
representará también a los propieta-
rios que no lo hicieren o siel nombra-
do no tuviera las condiciones regla-
mentarias.

Lindando: al Norte, con terrenos
de su propiedad; al Sur, con terrenos
comunales de Navalagamella; al Este,
oon terreno de su propiedad y de
varios vecinos de Valdemorillo, y al
Oeste, con terreno de su propiedad,
Monte de Escalante y terrenos comu-
nales de Navalagamella, bajo la de-
signación siguiente referida al Norte
verdadero:

Tomás Asensio

(Núm. 2.514) (O.—396) Pueden asistir a esta subasta cuan-
tas personas lo crean conveniente y
no se hallen excluidas de este dere-
cho por el artículo 9.° del Reglamen-
to de Contratación Municipal.

Habiendo acordado el Ayuntamien-
to que tengo el honor de presidir ad-
quirir un terreno para destinarlo a
construcción de un Mercado de Abas-
tos, propiedad de D. Isabelo García
Dognas, sito en este término y su
calle de Canillas y del Calero, se ex-
pone al público el expediente, por
plazo de quince días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que sea
examinado por cuantos lo deseen, y
se formulen, si procede, las oportunas
reclamaeiones.

Para tomar parte en la subasta es
necesario constituir, previamente, en
la Depositaría municipal, la cantidad
de mil setecientas veintiocho pesetas
cincuenta y siete céntimos, oomo fian-
za provisional, que será elevada a
tres milcuatrocientas cincuenta y sie-
te pesetas, si fuera adjudicado defini-
tivamente el remate.

Elpunto de partida será la esquina
Noroeste de una pequeña casa que
existe al lado de la fuente de agua
minero medicinal llamada «Los Ba
rrancos», próxima al arroyo Conejero,
en el término municipal de Valde
morillo.

Las proposiciones se harán por el
sistema de pliegos cerrados, en papel
de la clase sexta, con el reintegro mu-
nicipal de dos pesetas, y sujetándose
al modelo adjunto.

Desde él hasta la primera estaca se
medirán ciento cincuenta metros en
dirección Oeste; de primera a segun-
da, dos mil cuatrocientos metros al
Sur; de segunda a tercera, cuatrocien-
tos metros al Este; de tercera a cuarta,
cuatrocientos metros en dirección Nor-
te; de cuarta a quinta, cien metros al
Oeste; de quinta a sexta, tres mil me-
tros al Norte; de sexta a séptima,
trescientos metros al Oeste, y de sép-
tima a la primera, milmetros al Sur,
quedando así cerrado el perímetro de
las ciento seis pertenencias.

Canillas, diecisiete de Octubre de
milnovecientos veintinueve.

El Alcalde,
M. Mónic o Los pliegos se recibirán en la Se-

cretaría del Ayuntamiento, todos los
días laborables, desde las nueve de la
mañana hasta las dos de la tarde,
finalizando el día anterior a la cele-
bración de la subasta.

(Núm. 2.511) (O.--397)

CARABAÑA

Acordado por el Ayuntamiento Ple-
no sacar a pública subasta, desde pri-
mero de Enero hasta el treinta y uno
de Diciembre de mil novecientos
treinta, el arrendamiento del arbitrio
de pesas y medidas de uso obligato
rio, el de puestos públicos y el de de-
rechos de Matadero, bajo sus respec-
tivos pliegos de condiciones, de con-
formidad con lo que establece el ar-
tículo 26 de la instrucción de dos de
Julio de milnovecientos veinticuatro,
se hace saber al público para que, du-
rante el plazo de diez días, puedan
hacerse las reclamaciones que estimen

El pliego de condiciones para las
obras y para la subasta se halla de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, todos los días labora-
bles, durante las horas de oficina.Lo que, de orden del excelentísimo

señor Gobernador Civil, se hace pú
blico para que, dentro del plazo de
sesenta días, puedan formularse las
reclamaciones que se estimen perti-

Se declara exento al contratista del
pago de arbitrios municipales, anun-
cios y demás gastos que se originen
con motivo de esta subasta.

Madrid, 8 de Octubre de 1929.
El Gobernador Civil,

nentes Modelo de proposición
Madrid, 12 de Agosto de 1929 Don ..., natural de ..., vecino ...,

oon domicilio en la calle de ..., nú-
mero ..., con cédula personal corrien-

Ramón Machimbarrena
(Núm. 1.955) (o.— 394)Carlos Martín
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provincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme al artículo 6." del
mencionado Reglamento.

Dado en Villaconejos, a 3 de Octu-
bre de 1929.

de edad, hija legítima de D. Policar-
po y de doña Julia, vecina de esta
Corte, al objeto de que se modifique,
el nombre de Francisca con que apa-
rece inscrita en el acta de nacimien-
to, llevada a cabo en el Registro Ci-
vildel Juzgado Municipal del distri-
to de la Universidad, por el de María,
que es el que siempre ha usado y con
el que fué bautizada y es conocida en-
tre sus familiares y en su vida de re-

te, tarifa ..., clase ..., número ..., se
obliga a realizar las obras de cons-
trucción de dos escuelas nacionales,
con sujeción a los planos y pliegos de
condiciones aprobados por el Ayunta-
miento de ElEscorial, los cuales acep-
ta íntegramente, deduciendo del tipo
de subasta un... por ciento (en letra)
de beneficio para la Corporación.

conforme a los artículos 295 del Esta-
tuto Municipal vigente y 5.° del Re-
glamento de la^Hacienda Municipal,
fecha 23 de Agosto de 1924.

Valdemorillo, a 19 de Septiembre
de 1929.

El Alcalde,
Juan Francisco García

(Núm. 2.197)

El Alcalde,
Felipe Mesas

(Núm. 2.392)

(Fecha y firma del proponente)
ElEscorial, a quince de Ootubre de

mil novecientos veintinueve.
TRIBUNAL PRO vTNCIAL

BE LO

CONTENCIOS0ADMINISTRATIV0
VALDEOLMOS 1ación.

Don Valentín Merino Garoía, Alcalde y por el presente se llama a las
personas que creyéndose con derecho
a ello puedan formular su oposición
ante este Juzgado, a cuyo finse les se-
ñala el término perentorio de tres
meses, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este edicto en los
periódicos oficiales.

El Alcalde,
(Firmado)

(E.—713)

Presidente de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el padrón co-
rrespondiente al año de 1930 a 1931,
de todos los edificios y solares no
exentos de contribución existentes en
el término municipal, he acordado:
que dicho padrón se exponga al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamien-
to, por término de ocho días, a contar
desde esta fecha, oon objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlo y
hacer, dentro del plazo fijado, las re-
clamaciones que crean convenientes
sobre errores aritméticos o de copia.

El Procurador D. Aquiles Ullrich,
en representación del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha acudido
ante el Tribunal de lo Contenciosoad
ministrativo en solicitud de que se
revoque un acuerdo del Tribunal Eco-
nómicoadministrativo, en reclamación
formulada por D.Pedro Travado Coe-
do, por el arbitrio sobre incremento
del valor de los terrenos que gravó la
transmisión de la finca número vein-
tiséis de lacalle de Jerónima Llórente.

(Núm. 2.484)

PELAYOS DE LA PRESA
La cuarta subasta del aprovecha-

miento de pastos del monte de estos
Propios, Pinarejo y Vallefrias, corres-
pondiente al año forestal de 1929 a
1930, tendrá lugar, en estas Casas
Consistoriales, el día veintiséis del
actual, y hora de las once de su ma-
ñana, bajo el tipo de tasación de die
ciséis mil pesetas (16.000), y con su-
jeción a los pliegos de condiciones
que sirvieron de base para las prime-
ra, segunda y tercera subastas, anun-
ciadas en el Boletín Oficial de la
provincia, de fecha veinticinco de
Agosto último y oinco de Octubre
actual.

Y para su inserción en el Boletíit
Oficial y Gaceta de Madrid, se expide
el presente en Madrid, a diecinueve
de Octubre de mil novecientos veinti-
nueve.

ElSecretario,
Juan León

Lo que se hace saber, por medio
del presente, para que llegue a cono-
cimiento de las personas que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

V.° B.°
El Juez de primera intancia,

Miguel Torres.Lo que se anuncia por el presente
edioto para conocimiento de los inte
rosados, conforme a lo prevenido en
el artículo 26 del Reglamento de 24
de Enero de 1894.

(A.—1.782)

Madrid, diez de Octubre de mil no-
vecientos veintinueve.

CHAMBERÍ

Dado en Valdeolmos, a 16 de Sep-
tiembre de 1929. Ledo. Juan B. Bermúdez

(Núm. 2.416) (O.—394)
edicto

Pelayos de la Presa, a quince de
Octubre de mil novecientos veinti-

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí de está Cor-
te, en los autos de juicio especial su-
mario seguidos a instancia del Procu-
rador D.Ruperto Aicúa, en nombre y
representación de D.Luis de Zúñig»
Clavijo, contra D. Ramón Muñoz y
Núñez de Prado, sobre reclamación de
un crédito hipotecario, se ha acorda-
do sacar a la venta, por tercera y úl-
tima vez, en pública subasta, la sí-

El Secretario,
Jesús Leirola

P. S. M.,

nueve
PROVIDENCIAS JUDICIALESEl Alcalde,

Francisco López
El Alcalde,

Valentín Merino
(Núm. 2.170)

Audiencia Provincial de Madrid
(E.—710) En el recurso de casación, por in-

fracción de laLey, interpuesto por
doña María Victoria Fernández de Ve-
lasco y otros, en los autos seguidos
con la representación del Estado y
otros, sobre rescisión de cuentas, nu-
lidad de título y la inscripción en el
Registro de la Propiedad y reivindi-
cación de fincas, se ha acordado por
la Sala de lo Civil del Tribunal Su-
premo, en providencia de 15 de Junio
último, se requiera a la doña María
Victoria Fernández de Velasco para
que, dentro del término de ocho días,
designe nuevo Procurador que conti-
núe representándola en dichos autos,
en virtud de la renuncia hecha por el
Procurador D.Eduardo Morales.

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL VALVERDE DE ALCALÁ

Don Julián Puebla Fernández, Al-
calde Presidente de este Ayunta-
miento,

Eldía nueve de Noviembre próxi-
mo, a las doce de su mañana, tendrá
lugar en la Sala Consistorial de este
Ayuntamiento la subasta para el
aprovechamiento de pastos del monte
La Jurisdicción, durante todo el año
forestal, de ciento sesenta hectáreas
de extensión, para doscientas cincuen-
ta cabezas de ganado lanar y cuarenta
vacuno, siendo la superficie acotada
de setecientas y el valor de diohos
pastos dos mil doscientas cincuenta
pesetas, rebajado el veinticinco por
ciento de la tasación.

Hago saber: Que en sesión de 21
del actual ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año de 1930,
y se expone al público en laSecretaría
de esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el siguien-
te a la fecha de este edicto, según or-
denan el artículo 300 del Estatuto Mu-
nicipal y el 5.° del reglamento de la
Hacienda municipal , fecha 23 de
Agosto de 1924, a finde que pueda ser
examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las entidades
interesadas y formularse reclamacio-
nes ante la Delegación de Hacienda de
la provincia'por cualquiera de las cau-
sas indicadas un el artículo 301 del ci-
tado Estatuto y conforme al artículo
6.° del mencionado Reglamento.

guíente
Finca.

Un hotel de reciente construcción, es-
tilo español, sito en tórmin-
municipal de Fuencarral, pago
de Valdeconejos, sitio llamado
de la Huerta de la Villa.Elso-
lar o terreno en que está edifio
cado linda: por su frente, al
Sur, en línea de treinta y seis
metros cuarenta y cinco centí-
metros, con el pinas de la
Dehesa de la Villa; por la iz-
quierda, entrando, al Oeste, en
línea de treinta y un metros
noventa centímetros, que for-
ma ángulo agudo con la ante-
rior, con terreno de D. Fran-
cisco Martínez Herránz; por la
derecha, al Este, en una exten-
sión de treinta y un metros
treinta centímetros, que forma
ángulo reoto con la del frente,
oon terreno y hotel de D. Án-
gel García Retortillo, de igual
procedencia que la finca que se
describe, y por el fondo, al Nor-
te, en línea de veintiocho me-
tros setenta centímetros, oon
terreno destinado a calle parti-
cular de siete metros de ancho,
proyectada en la finca de don-
de se segrega la que se descri-
be. Esta línea del fondo fcrma
ángulo recto con la del Este y
obtuso con la del Oeste. Los
cuatro lados descriptos com-
prenden una superficie de no-
vecientos noventa y ocho me-
tros cuarenta y cinco decíme-
tros, equivalentes a doce núl
ochocientos sesenta pies cua-
renta décimos, de la que co-
rresponden a la edificación dos-
cientos veintitrés metros y se
senta y cinco decímetros, igual

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes de la su
basta estarán a disposición de los li-
citadores en la Secretaría de este
Ayuntamiento, todos los días labora
bles, de doce a dos.

Y la Sala segunda de lo Civil de
esta Audiencia, teniendo en cuenta
que la doña María Victoria Fernández
de Velasco se encuentra en ignorado
paradero, ha acordado, en providencia
de 26 de los corrientes, se haga el re-
querimiento acordado, fijando la cé
dula en el sitio público de costumbre
e insertándola en el Boletín Oficial
de la provincia yen Gaceta de Madrid.

San Lorenzo de El Escorial, dieci-
séis de Octubre de mil novecientos
veintinueve.

l^ado en Valverde de Alcalá, a 23
de Septiembre de 1929.

El Secretario,
Bernab^Palacios Gutiérrez

WlE.—724)
ElAlcalde,

Julián Puebla
Y para que conste y pueda tener

lugar lo acordado, sirviendo de reque-
rimiento en forma a doña María Vic-
toria Fernández de Velasco, extiendo
la presente, que firmo en Madrid, a
27 de Septiembre de 1929.

(Núm. 2.525)

(Núm. 2.224)VALDEMORILLO
Don Juan Francisco García Ferré VILLACONEJOS

ro, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta Villa, Don Felipe Mesas Mesas, Alcalde Pre-

sidente del de este Ayuntamiento, El Oficial de Sala,
P. H.

Eduardo Aguilar
(Núm. 2.303) (0.— 339)

Hago saber: Que habiendo aprobado
la Comisión Municipal Permanente
de este Ayuntamiento el proyecto de
modificaciones al presupuesto del co-
rriente año para la formación del pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
simo ejercicio de 1930, queda expues-
to aquel documento, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, que se contarán desde la
fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen, y se puedan formular
en dicho plazo y en los ocho días si-
guientes, las reclamaciones uobserva-
ciones que se estimen oportunas, todo

Hago saber: Que en sesión de ayer,
ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año 1930, y se ex
pone al público en la Secretaría de
esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el siguien-
te a la fecha de este edicto, según or-
denan el artículo 300 del Estatuto
Municipal y el 5.° del Reglamento de
la Hacienda Municipal, fecha 23 de
Agosto de 1924 a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las entidades in-
teresadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la

Itugados de primera instancia

BUENAVISTA
EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instaneia
del distrito de Buenavista de esta
Corte, se hace público que la solicitud
deducida por D. Ramón Diez Valdi-
zán, como esposo y legal representan-
te de doña María Mejías López, natn
ral de Madrid, de treinta y dos años
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a dos mil seiscientos ochenta
pies sesenta y un décimos, es-
tando el resto destinado a jar-
dín y parque. El hotel consta
de dos cuerpos de planta baja
y otros dos con tres plantas y
un torreón, azoteas y galerías;
la planta baja tiene diez habi-
taciones y dos vestíbulos, y
existen además cinco habitacio
nes distribuidas en las otras
plantas.

En virtud de providencia diotada
por el Sr. Juez de primera instancia
interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, en el juicio declarativo de
menor cuantía seguido a instancia
del Procurador D. Ruperto Aicúa y
Murillo,en nombre de doña Teresa
Salva Mascaró, contra D.Felipe Sas-
sone, sobre pago de mil ciento veinti-
una pesetas veinticinco céntimos de
capital, intereses legales, gastos y
costas, se ha acordado emplazar a di-
cho demandado señor Sassone con la
demanda deducida en dichos autos, pa-
ra que dentro del término de nueve
días comparezca y la conteste, y me
diante a ser desconocido el actual do-
micilio del referido demandado, ha-
cerle tal emplazamiento por medio de
edictos.

EDICTO nombres y domicilios se ignoran, 6o
bre pago de cuarenta mil cuatrocien-
tas setenta y seis pesetas, intereses,
gastos y costas, en cuyos autos se ha
dictado la providencia que dice así:

LATINA

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos de procedimiento
especial hipotecario que sigue D. Ce-
cilio del Campo Balmorí, contra don
MaDuel Pérez Buergo, por sí y como
único heredero de su hermano D.Luis
Pérez Buergo, sobre pago de canti-
dad, se saca a la venta, en pública
subasta, por término de veinte días,
la siguiente

Providencia
Juez interino señor Barnuevo.
Madrid, nueve de Octubre de mil

novecientos veintinueve.
En vista de lo consignado en la di-

ligencia anterior, se tiene por acusada
la rebeldía de los demandados here-
deros de D. Fernando P.imentel Fa-
goaga, y hágaseles un segundo lla-
mamiento en la misma forma que el
anterior señalándoles para que com-
parezcan, personándose en los autos,
el término de cinco días; bajo aperci-
bimiento de que, transcurrido dicho
plazo, se declarará en rebeldía y se
dará por contestada la demanda por
parte de los mismos, notificándoseles
en los Estrados del Juzgado la reso
lución en que así se acuerde y las de-
más que se dicten, y mediante a ser
desconocido e ignorado el actual do-
micilio y paradero de dichos deman-
dados, hágaseles dicho emplazamien-
to por medio de edictos que se fijarán
en el tablón de anuncios e insertarán
en la Gaceta de Madrid y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

—
Lo

manda y firma Su Señoría, doy fe,
Barnuevo.

—
Ante mí, Antonio Sán-

chez.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintidós de No
viembre próximo, a las doce de su
mañana, sin sujeción a tipo, deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, los licitadores que
deseen tomar parte en el remate, el
diez por ciento de la suma de setenta
y cinco mil pesetas que sirvió de base
para la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Finca.
Una casa habitación, sin número de

población, en el sitio Llosa de
Marcos, término de Posada,
Concejo de Llanes, provincia
de Oviedo, se compone de piso
suelo, principal y desván, uni-
da a la misma casa, por la par-
te del Oeste, una corralada y
casa de ganado, todo unido; a
la parte Sur de casas ycorrala-
da, una finca destinada a labor
y prado, con muchas peñas yal-
gunos árboles, cerrada sobre si,
formando todo una sola pose-
sión, yocupan las casas habita-
ción, ganadoy corralada una ex-
tensión de quinientos metros
cuadrados, y la finca sesenta
áreas veintiocho centiáreas; lin-
da: todo al Norte, por donde
tiene su entrada, tránsito pú-
blico y cueto común; Oeste,
herederos de Ramón de Parres,
y por los demás vientos, cerra-
dura y eria que llaman de la
Tejera.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a D. Felipe
Sassone, expido el presente, con el
Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid,
a diecinueve de Octubre de mil no-
vecientos veintinueve.Que los autos y certificación del

Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del que auto-
riza; y

ElSecretario,
Antonio Sánchez

V.° B.°
ElJuez de primera instanciaQue las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de ellos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

interino,
José María Barnuevo

(A.—1.779)
Ypara que sirva de cédula de em-

plazamiento en forma a los herederos
de D.Fernando Pimentel, expido el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a dieciséis de Octu-
bre de milnoveeientos veintinueve.

EDICTO
En este Juzgado de primera instan

cia del distrito de Chamberí de esta
Corte y Secretaría de D. Antonio Sán-
chez Martínez, se siguen autos de jui-
cio ordinario de mayor cuantía, a ins-
tancia del Procurador D. Aquiles
Ullrich y Fath, en nombre de la So-
ciedad «Lazard Brothers y Compañía>
(España), contra D.FernandoPimen-
tel Fagoaga, hoy sus herederos, cuyos

Madrid, dieciséis de Octubre de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Antonio Sánchez

El Secretario,
Antonio Sánchez

V.° B.°
El Juez de primera instanciaV.° B.°

El Juez de primera instancia,
José María Barnuevo

Para cuyo remate se ha señalado el
día treinta de Noviembre próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, advir-
tiéndose:

interino,
José M. Barnuevo

(A.—1.778) (A.—1.780)
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de Guadalajara, por ser el autor de la proposición más ventajosa de
las presentadas, ofreciendo realizar las expresadas obras por la can-
tidad de 94.447 pesetas.

900. Variar la clasificación con que figuran en matricula, subsa-
nando errores sufridos al declarar alquileres o por haber cambiado las
circunstancias de los interesados con posterioridad a la extensión de
sus respectivas hojas declaratorias, de los señores D. Manuel Robredo
(que pasa de 3.a, 7.* a 3.a,9 a,por tratarse de local destinado a vivien-
da e industria), D. Juan Castro Vizcaíno (de 2.a, 1.a a 3.*, 6.a, por
venta de la finca que motivaba su clasificación por contribuciones),
D. Enrique Calvo Brías (de 3.a. 6.a a 3.a,9.a,por tratarse de local des-
tinado a industria y vivienda), D.José Morfort (de 3.a,3.a a 3.*. 4.a,
por igual motivo que en el caso anterior), D. Gregorio Ballesteros (de
3.', 4.a a 3.a. 5.a), i>. Francisco Puig Sanchiz (de 3.a,5.a a 3.a,7.a,por
tratarse de local destinado a vivienda e industria), D. José Moreno
Carbonero (de 3.a,3.a a 3.a,4.a), Di José de) Río Romeo (de 3.a,7.a a
3. ,10, por tratarse de local destinado a vivienda e industria), D.An-
tonio Vieytez (de 2.a, 3.a a 3.a,5.a,por error al declarar oomo contri-
bución la renta do sus fincas), D.Eugenio Olmos (de 3.a, 10 a 2. a,12,
por tratarse de local destinado a vivienda e industria) y D. Manuel
López de Castro (de 3.a,3. a a 3.a,5.a,y su esposa, de 3.a,3.a,E. a 2.a,
4.a, subsanando errores en la declaración del padrón).

919. Adjudicar definitivamente a D.Numeriano Alvarez Blázquez
las obras de sustitución del pontón y rampas de acceso del kilómetro
2 de la carretera de Cadalso de los Vidrios al Arroyo de Tórtolas, por
ser el autor de la proposición más ventajosa de las presentadas, ofre-
ciendo realizar las expresadas obras por la cantidad de 16.270 pe-
setas

920. Devolver a D.Pedro Liona Santamaría, Vicepresidente de la
Sociedad Bilbaína de Firmes especiales, la fianza que constituyó para
responder de la ejecución de las obras de riego asfáltico, por penetra-
ción, en los kilómetros 1, 2 y 3 de la carretera de Aranjuez a Brea,
previa justificación del pago de los correspondientes impuestos.

921. Devolver a D.Miguel Sánchez Colina la fianza que constitu-
yó para responder de su compromiso, como contratista de las obras
de reparación ejecutadas en la carretera de Alcalá de Henares a Los
Santos de la Humosa, previa justificación del pago de los correspon-
dientes impuestos. 901. Desestimar instancia de doña Dionisia Serrano Gil,que pide

se la clasifique por la contribución que satisface como modista, por
estar bien clasificada por la mitad del alquiler, en aplicación del ar-
tículo 42 de la Instrucción.

922. Devolver a D.Pedro Sánchez Gallego la fianza que constitu-
yó para responder de su compromiso, como contratista de las obras
de reparación ejecutadas en la carretera de Fuentidueña a Colmenar
de Oreja y de Torres a Pozuelo del Rey, previa la justificación del
pago de los correspondientes impuestos. 902. Mantener la clasificación con que figura en matrícula D.Mar-

celino de Frutos, ordenando a «Adrema» rectifique la placa del año
anterior.923. Devolver a D. José Arrióla Urustarazo la fianza que consti-

t^yópara responder de su compromiso, como contratista de las obras
de acopios e inversión de piedra, ejecutadas en la carretera de Tala-
manca a Valdepiélagos, siempre que justifique el pago de los corres-

impuestosB

903 Eximir del recargo de soltería, por haberse comprobado la
existencia de hijos, a los señores D. Ulpiano Cores y D. Gabriel Martí-
nez Pellejero; a D. Antonio Redruello, por no haber cumplido todavía
veinticinco años de edad, y a doña Mercedes Llorens, por estar exenta.

P92 úñente a D.Félix Román la cantidad de
pesetas 5.911.25 el concurso anunciado para la adquisicióndeherr^
mientas para Peones camineros —

.——^^aaa»»»»»»»»»T
,
a*
,
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904. Dar de baja en sus respectivos padrones, por fallecimiento de
los interesados, y haciendo las modificaciones que puedan llevar con-
sigo, a D. Francisco J. Martínez Avial, doña Virginia Cimorra, D. Ti-
burcio Urgoiti, D. Agustín Farrerons, D. Emilio Martínez Sánchez,
D. José Carrasco, doña Carmen Villar,doña Josefa Astigarraga, don
Mariano de Cárcer, doña Ramona Sanz, doña Martina Ramos, D.Gon-

W§2 ayuntamientos de Villaverde y Carabanchel
pajo los anticipos reintegrables de 10.392,02 y 11.896,57 pesetas,
respectivamente; y al de Carabanchel Alto 21.467,10 pesetas, de los
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Que el precio en que la indicada
finca sale a subasta es el de cuarenta
mil pesetas, fijado en la escritura de
constitución de hipoteca.

cia de D. Manuel Oria Pérez, contra
D.Bernardo Martínez y Martínez,

el establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento efectivo de la expre
sada suma, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

al mismo por la Junta general ordi-
naria de accionistas celebrada en Ma-
drid, el día 25 de Marzo del corriente
año, ha dispuesto convocar a los seño-
res accionistas para la Junta general
extraordinaria que habrá de celebrar-
se en esta Corte, el día cuatro de No-
viembre próximo, a las doce horas,
en el domicilio social, Sevilla, 5, se-
gundo, a fin de tratar sobre la refor-
ma de los Estatutos sociales.

Se saca a la venta, en pública su-
basta, por primera vez, la siguiente

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar, previamente, los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo.

Que los títulos de propiedad de la
finca, suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad de Getafe,
están de manifiesto en la Secretaría
para que puedan ser examinadas por
los licitadores, quienes deberán con-
formarse con ellos sin que puedan
exigir ningunos otros.

Finca
Parcela de terreno o solar, en térmi-

no municipal de Carabanchel
Bajo, al punto llamado «Vista
Hermosa», que según la ins-
cripción de la misma en el Re-
gistro de la Propiedad de Ge-
tafe, mide una superficie de
seiscientos sesenta y dos me-
tros y tres decímetros cuadra-
dos, equivalentes a ocho mil
quinientos veintiséis pies y no-
venta y cinco décimos cuadra
dos, con una casa de planta
baja con varias habitaciones y
un establo con veinticinco pla-
zas, hallándose parte del terre-
no destinado a jardín y el res-
to como solar, siendo en dicho
Registro, la finca número siete
mildoscientos sesenta y cinco,
cuyas demás circunstancias
obran en autos.

Que no se admitirán posturas in-
feriores al mismo.

Que los autos y la certifieacién del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de manifies-
to en Secretaría .

Para concurrir a la Junta será pre-
ciso depositar, previamente, en la caja
social o en el Banco Español de Cré-
dito, en Madrid, el número de accio-
nes prevenido en el artíoulo 15 de los
Estatutos y dentro del plazo marcado
en los mismos.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores al embargo y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, a 22 de Octubre de 1929.
ElPresidente del Consejo

de Administración,
Arsenio Martínez de Campos

(A.—1.781)

Que éste podrá hacerse a calidad
de ceder; y

Que la consignación del precio
en que sea rematada la finca, se veri
ficará, descontando lo que se deposite
para tomar parte en la subasta, den-
tro de los ocho días siguientes al de
la notificación de la aprobación del re-
mate.

Ypara su publicaciónjen elBoletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintiuno de
Octubre de mil novecientos veinti-
nueve.

AVISO
Para su remate se ha señalado el

día veintitrés de Noviembre próximo,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado de la Uni-
versidad, sito en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
número uno.

Se pone en conocimiento de los se-
ñores comerciantes que, a partir del 25
del corriente, las cartillas de cupones
mercantiles «Mi cupón», de 0,25,
sólo serán canjeables por géneros y
en el establecimiento del mismo, que-
dando anulados todos los contratos
que con el mismo tuviesen.

Madrid, veintiuno de Octubre de
milnovecientos veintinueve.

ElSecretario,
Felipe González Bernabé

El Secretario,
P. S

(Firmado)
V.° B.° Lo que se hace público por el pre-

sente, advirtióndose:
V.° B.°

El Juez ,
Salvador Alarcón

ElJuez de primera instancia,
(A.—1.784)

(A—1.785) Que la expresada finca en su totali-
dad sale a subasta en la suma de vein-
ticinco miluna pesetas ochenta y siete
céntimos, en que ha sido tasada peri-
cialmente.

José Méndez Novoa
(A.—1.783)

UNIVERSIDAD ORIA Y GALINDEZ
SOCIEDAD GENERAL ESPASOLA

DEL MERCURIO

jotrbIa y platería

clavel, 8, y oabbeba san jebónimo 1.
MADRIDEDICTO Que no se admitirán posturas que

no cubran l'as dos terceras partes de
la suma anteriormente indicada.

En virtud de providencia diotada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Universidad de
esta Corte, en autos declarativos de
mayor cuantía que se siguen a instan-

El Consejo de Administración de la
Sociedad, de acuerdo con los artículos
13 y 14 de los Estatutos por que se
rige y usando de la facultad conferida

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 7(

lelétono ¿3.W?
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zalo Sangro, D. Aniceto Uraga Cosculluela, D. Enrique Carraffa y
Riaza y D. Gerardo Rolando.

pados, D.Mariano Rodrigo Mairata, concediéndole tres meses de licen-
cia, sin sueldo.

905. Dar de baja en sus respectivos padrones, por traslado de resi-
dencia oficial de los interesados, y haciendo las modificaciones en ma-
trícula que puedan producir estas bajas, a D. José Reyes Ballester,
D. Pedro Sánchez Plaza, D.Manuel Fominalla, D. Andrés León ydon
Francisco Bris Sanz.

911. Acceder a lo que solicita el alumno interno de Medicina de la
plantilla del Hospital de San Juan de Dios, D. José Garcés Hernán-
dez, concediéndole tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos
propios

912. Conceder tres meses de licencia, sin sueldo, al alumno interno
de Medicina de la plantilla del Hospital Provincial yEstablecimientos
al mismo agrupados, D. José Manuel Gómez de Cisneros.

906. Autorizar los cambios de domicilio y padrón que solicitan
D. Tizziano Molina y doña Carmen S. Moreno, introduciendo en ma-
trícula las variaciones que produzcan y dando las órdenes oportunas
al servicio «Adrema» para la variación de placas que prooede.

913. Desestimar instancia presentada porD. Santiago Coronado y
Méndez, en la que solicita ser nombrado Escribiente temporero de Ce-
dulas personales, en razón a que está reglado el ingreso de toda clase
de personal en la Corporación.

907. Estimar reclamación de D. Manuel Allendesalazar, adjudi
cando a su señora cédula de tarifa 3.a,clase 13, por tener cinco hijos
menores, dato que omitió en el padrón.

908. Variar las clasificaciones con que figuran en matrícula, por
errores sufridos al extender el padrón, que se tuvieron en cuenta al
tanfar, de D. Víctor de la Fuente (eximiéndole del recargo de soltería
por tener hijos), doña Paulina Jáuregui (que pasa de 1.a,5.a a1.a,16)
D. José Blanco (pasando su hija María Blanco de 1.a,12 a 3.a,13, por
haber adjudicado a ésta las rentas de trabajo de otro hijo), y D. Enri-
que González Gutiérrez (de 1.a,8.a a 1.a,15, por su condición de mili-
tar y no abonar más del 40 por 100 del sueldo en concepto de alquile
res), ordenando en todos los casos el canje de las cédulas obtenidaspor las que legalmente les corresponde y devolviéndoles las cantida-des abonadas de más.

914. Acceder a lo solicitado por D. Julián Esteban Sanz, contra-
tista de las obras de nueva construcción del camino vecinal de Bustar-
viejo a Cabanillas, concediéndole la prórroga de seis meses para la
terminación de las expresadas obras.

915. Aprobar la liquidación de las obras de acopios de piedra para
la conservación del firme de la carretera que va de la general de Anda-
lucía a San Martín de la Vega, ejecutadas por el contratista D. Julián
Esteban Sanz, declarando de abono el saldo de 23.068,76 pesetas que
resulta a favor de dicho señor.

916. Aprobar la liquidación de acopios de piedra para la conserva-ción del firme de la carretera de la general de Extremadura a Boadilladel Monte, ejecutadas por D. Julián Esteban Sanz, declarando de
abono el saldo de 24.276,50 pesetas que resulta a favor de dicho con-
tratista.909. Aprobar las propuestas de designación de Médicos asistentes

externos que, para sus respectivas Clínicas, hacen los Profesores Mé-dicos de la Beneficencia Provincial D. Tomás Rodríguez de Mata, afavor de D. Antonio Avila Pía; D. Francisco Vigueras Laborda, afavor deD. Enrique Benzo González Novelles, y D. Baudilio LópezDuran, a favor de D.Francisco Fernández García yde D. Juan Guijosa
Pernús.

917. Aprobar la liquidación de las obras de acopios de piedra para
la conservación del firme de la carretera de la general de Valencia a la
de Ambite por Campo Real y Villar del Olmo, ejecutadas por D. JoséArrióla Urustarazo, declarando de abono el saldo de 127,03 pesetas que
resulta a favor del citado contratista.

910. Acceder a lo solicitado por el alumno interno de Medicina dela plantilla del Hospital Provincial y Establecimientos almismo agru-

918. Adjudicar definitivamente a D. Lorenzo Baró Bucero las
obras de nueva construcción del camino vecinal del provincial de Ta
lamanca a Valdepiélagos al límite de la provincia de Madrid con 1&


